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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 7 DE ABRIL DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 12 

DE 2020 SENADO 

por medio de la cual se dictan disposiciones de acceso prioritario a los programas de vivienda digna  
a las mujeres víctimas de violencia de género extrema y se dictan otras disposiciones.

 
El Congreso de la República 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°. OBJETO DE LA INICIATIVA.  La presente ley tiene por objeto 
establecer medidas para garantizar el acceso prioritario de las mujeres víctimas de 
violencia de género extrema al subsidio de vivienda en especie para población 
vulnerable, previo cumplimiento de los requisitos legales para ser beneficiario en forma 
preferente en los términos del artículo 12 de ley 1537 de 2012. 
 
ARTÍCULO 2°. VIOLENCIA DE GÉNERO EXTREMA.  Por violencia de género 
extrema se entiende toda acción u omisión que intencionalmente cause un daño o 
sufrimiento físico, sexual, psicológico, patrimonial, económico; excesivo y grave a la 
mujer en razón a su género, Son consideradas violencia de género extrema, las 
siguientes conductas: 
 

a. La tentativa de cualquiera de los delitos contra la vida prescritos en el Capítulo 
II del Título I del Libro II de la Ley 599 de 2000, o la que haga sus veces en 
particular el feminicidio. 

b. Las lesiones personales consagradas en el Capítulo III del Titulo I del Libro II de 
la Ley 599 de 2000 o la que haga sus veces, en particular los ataques con 
agentes químicos, y todas las formas de maltrato físico o psicológico que deje 
secuelas permanentes en la salud de la víctima, como deformidades físicas, o 
incapacidades médicas superiores a 30 días. 

c. Delitos en contra la Libertad, Integridad y formación sexual en los términos del 
Título IV de la Ley 599 de 2000 o la disposición que haga sus veces.  

d. Cualquier destrucción, gravamen, o daño irreversible a los bienes muebles e 
inmuebles de la mujer víctima o de los bienes que en común tenga con la 
persona que le agrede. 

Parágrafo. Para efectos de la presente ley, la calidad de víctima de violencia género 
extrema se acredita de acuerdo al nivel de afectación de la salud física y/o mental de 
la mujer víctima, consignada en la historia clínica, la valoración hecha por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses –INMLCF- o consignada en la medida 
de protección expedida por las comisarías de familia, el juez de control de garantías, el 
juez de conocimiento en las sentencias condenatorias, la fiscalía general de la nación 
en forma provisional, o la autoridad competente según corresponda, y siempre que, en 
virtud de dicha afectación, la mujer requiera o haya requerido medidas de atención  
contempladas en la Ley 1257 de 2008 o las normas que la complementen, sustituyan 
o reglamenten. 
 
ARTICULO 3°.  Modifíquese el artículo 12 de la ley 1537 de 2012, el cual quedará así. 
   

Artículo 12. Subsidio en especie para población vulnerable. Las viviendas 
resultantes de los proyectos que se financien con los recursos destinados a 
otorgar subsidios familiares de vivienda por parte del Gobierno Nacional, así 
como los predios destinados y/o aportados a este fin por las entidades 
territoriales incluyendo sus bancos de Suelo o Inmobiliarios, se podrán asignar 
a título de subsidio en especie a los beneficiarios que cumplan con los requisitos 
de priorización y focalización que establezca el Gobierno Nacional a través del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la asignación de las viviendas a las que hace 
referencia el presente artículo beneficiará en forma preferente a la población que 
se encuentre en alguna de las siguientes condiciones: a) que esté vinculada a 
programas sociales del Estado que tengan por objeto la superación de la 
pobreza extrema o que se encuentre dentro del rango de pobreza extrema, b) 
que esté en situación de desplazamiento, c) que haya sido afectada por 
desastres naturales, calamidades públicas o emergencias y/o d) que se 
encuentre habitando en zonas de alto riesgo no mitigable. Dentro de la población 
en estas condiciones, se dará prioridad a las mujeres y hombres cabeza de 
hogar, personas en situación de discapacidad, adultos mayores y mujeres 
víctimas de violencia de género extrema que requieran o hayan requerido 
medidas de atención para habitación de acuerdo con la ley 1257 de 2008 o la 
que haga sus veces y decretos reglamentarios.   
 
Las entidades territoriales que aporten o transfieran recursos o predios, según 
lo previsto en este artículo podrán participar en la fiducia o patrimonio autónomo 
que se constituya. 
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Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional revocará la asignación del Subsidio Familiar 
de Vivienda a que hace referencia este artículo y restituirá su titularidad, cuando 
los beneficiarios incumplan las condiciones de los programas sociales del 
Gobierno Nacional o del reglamento que este expida en relación con las 
responsabilidades de los beneficiarios, y de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca en el mismo. 
 
Parágrafo 2°. En todo caso, el valor de la vivienda otorgada a título de subsidio 
en especie podrá superar el valor del subsidio que haya sido asignado en dinero 
antes de la entrada en vigencia de la presente ley, cuando el mismo sea 
aportado a los patrimonios por parte de sus beneficiarios. 
 
Parágrafo 3°. El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
elaborará el listado de personas y familias potencialmente elegibles en cada 
Municipio y Distrito de acuerdo con los criterios de focalización empleados en 
los programas de superación de pobreza y pobreza extrema, o los demás que 
se definan por parte del Gobierno Nacional. Con base en este listado se 
seleccionarán los beneficiarios del programa del Subsidio Familiar 100% de 
Vivienda en especie con la participación del Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social, de los alcaldes y del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio a través del Fondo Nacional de Vivienda, en los municipios y distritos 
donde se adelanten los proyectos de Vivienda de Interés Social prioritario. 
Tratándose de la identificación de los hogares localizados en zonas de alto 
riesgo no mitigable, los alcaldes municipales y distritales entregarán, al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y al Fondo Nacional de 
Vivienda, el listado de hogares potencialmente beneficiarios teniendo en cuenta, 
entre otros, lo previsto en el artículo 5o de la Ley 2ª de 1991 que modifica el 
artículo 56 de la Ley 9ª de 1989. 
 
Parágrafo 4°. Cuando las solicitudes de postulantes, que cumplan con los 
requisitos de asignación para el programa del subsidio familiar 100% de vivienda 
en especie excedan las soluciones de vivienda que se van a entregar en los 
proyectos de Vivienda de Interés Prioritario que se realicen en el municipio o 
distrito, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social realizará un 
sorteo para definir los postulantes beneficiarios del subsidio familiar 100% de 
vivienda en especie, de conformidad con los criterios de priorización 
establecidos en la presente ley, cuando no existan otros criterios de calificación, 
para dirimir el empate. 
 

Parágrafo 5°. Los datos personales aportados como prueba para la obtención 
de los beneficios descritos en el presente artículo, serán tratados conforme a la 
Ley Estatuaria 1581 de 2012 o la que haga sus veces. 
 

ARTÍCULO 4°. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio reglamentará en el término 
de 6 meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la aplicación del criterio 
preferente de acceso a las víctimas de violencia de género extrema en los términos del 
artículo anterior. Superado este término de tiempo el Gobierno Nacional conservará su 
facultad reglamentaria. 
 
ARTICULO 5°.  VIGENCIA.  La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 07 de abril de 2021, al PROYECTO DE LEY No. 12 DE 
2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES DE 
ACCESO PRIORITARIO A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA DIGNA A LAS 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EXTREMA Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Cordialmente, 
 
 
NADYA BLEL SCAFF 
Senadora de la República 
  
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 07 de abril de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 

 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 24 DE MARZO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 106 DE 2019 SENADO 

por medio de la cual establece la obligación de instalar cambiadores de pañales en baños de hombres  
y baños familiares en establecimientos abiertos al público.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer la obligación a los 
establecimientos abiertos al público de instalar cambiadores de pañales en los baños 
de hombres. 
 
Artículo 2°. Alcance. Todo establecimiento estatal y privado abierto al público que 
reciba público en forma permanente deberá contar con cambiadores de pañales 
seguros e higiénicos tanto en los baños de mujeres como en los de hombres. 
 
Artículo 3°. Baños familiares. Todo establecimiento abierto al público del que habla 
el artículo anterior, con una superficie construida superior a mil (1.000) metros 
cuadrados, deberá contar mínimo con un (1) baño familiar disponible para menores de 
diez (10) años.  
 
Parágrafo 1: El Gobierno Nacional reglamentará las especificaciones de higiene, 
salubridad y demás que debe tener el baño Familiar. 
 
Parágrafo 2: Los establecimientos contarán con un término de un año a partir de la 
expedición de la ley para realizar las adecuaciones necesarias para colocar en 
funcionamiento el baño familiar. 
 
Artículo 4º. Los Ministerios de Educación y de Trabajo generarán una campaña anual 
de sensibilización de redistribución de las labores de cuidado y de utilización de los 
espacios públicos de cuidado en igualdad de condiciones por madres y padres. 
 
Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 24 de marzo de 2020, al Proyecto de Ley No. 106 de 
2019 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL ESTABLECE LA OBLIGACIÓN INSTALAR 

CAMBIADORES DE PAÑALES EN BAÑOS DE HOMBRES Y BAÑOS FAMILIARES 
EN ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FABIÁN CASTILLO SUÁREZ                                         RODRIGO LARA RESTREPO 
Senador Ponente                                                              Senador Ponente                             
    
  
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 24 de marzo de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 24 DE MARZO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 123 DE 

2020 SENADO 

por medio de la cual se establece la enseñanza sobre la Protección Legal y Constitucional de la mujer  
– Ley “ni una más”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º. Objeto.  La presente ley tiene como objeto establecer la enseñanza 
obligatoria sobre la protección legal y constitucional de la mujer, enfatizando en la 
prevención de cualquier forma de violencia que pueda aplicarse en su contra. 
 
ARTÍCULO 2º.  Enseñanza sobre la protección legal y constitucional de la mujer 
en Colombia:  
 
Modifíquese el literal e) del artículo 14º de la Ley 115 de 1994, que define la enseñanza 
obligatoria en los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal, 
el cual quedará así:  
 
e) La educación sexual, impartida en cada caso de acuerdo con las necesidades 
psíquicas, físicas, afectivas de los educandos según su edad y la enseñanza de la 
protección legal y constitucional a la mujer en Colombia. 
 
ARTÍCULO 3º. Contenido. Los lineamientos transversales, temáticos y de estudio 
sobre la protección legal y constitucional de la mujer en Colombia, serán fijados por el 
Ministerio de Educación y construidos con base en la ley, y la jurisprudencia. 
 
ARTÍCULO 4º. Transitoriedad. sin perjuicio del principio de autonomía escolar, el 
Ministerio de Educación Nacional dispondrá del término máximo de un año, contado a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, para la construcción del lineamiento 
de los contenidos curriculares que deberán implementar las Instituciones educativas. 
 
ARTÍCULO 5º. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

  
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 24 de marzo de 2021, al PROYECTO DE LEY No. 123 
DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA ENSEÑANZA 
SOBRE LA PROTECCIÓN LEGAL Y CONSTITUCIONAL DE LA MUJER” – LEY “NI 
UNA MÁS” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ  
Senadora de la República 
 
  
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 24 de marzo de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 

 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
 DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 7 DE ABRIL DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

129/19 SENADO 

por medio de la cual se protege y se incentiva la lactancia materna y las prácticas óptimas de alimentación 
infantil –Ley Gloria Ochoa Parra- y se dictan otras disposiciones. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es fomentar, proteger y apoyar la lactancia 
materna y las prácticas óptimas de alimentación  materno infantil, a fin de lograr una 
nutrición segura, adecuada, equilibrada y suficiente, fomentar la alimentación saludable, 
prevenir el sobrepeso, obesidad, desnutrición y enfermedades no transmisibles, mediante 
la promoción de estrategias para el apoyo de la lactancia materna y la regulación de la 
comercialización y distribución de todo producto que sea utilizado para la alimentación de 
lactantes y niños pequeños de hasta 36 meses de edad, mujeres gestantes y en periodo 
de lactancia. 
 
Artículo 2. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:  
 
2.1 Comercialización: toda promoción, distribución, venta y publicidad de un producto, las 
relaciones públicas y los servicios de información en torno a él.  
 
2.2 Lactancia materna exclusiva: alimentación del lactante exclusivamente con leche 
materna desde el nacimiento hasta los 6 meses de edad, sin el suministro de agua, jugos, 
tés o cualquier otro líquido o alimento durante dicho periodo.  Lo anterior, excepto aquellos 
casos médicos como madre con infección por VIH y recién nacido con Galactosemia, 
donde a criterio médico se debe brindar un alimento de fórmula infantil hasta el año.     
 
2.3 Lactancia materna óptima: práctica de la lactancia materna exclusiva durante los 
primeros seis meses de edad y de manera complementaria con otros alimentos hasta los 
dos años o más.  
 
2.4 Lactante y niño pequeño: el primero va de 0 a 12 meses de edad y el segundo de 12 
a 36 meses de edad.  
 
2.5 Personal de salud: toda persona profesional, técnico o de apoyo, administrativo o 
directivo que preste sus servicios en el sector salud bien sea en el área pública o privada.  
 
2.6 Producto designado: para los efectos de la presente ley se denominan productos 
designados a:  
 

a. Fórmula infantil para niños entre los 0 a 12 meses de edad: producto en formula liquida 
o en polvo destinado a la alimentación de los niños de 0 a 12 meses de edad, diseñado 
para cubrir por si solo las necesidades nutricionales de los niños de 0 a 6 meses o para 
ser utilizado en conjunto con la alimentación complementaria.  

 
b. Fórmula infantil especial o alimentos para propósitos médicos especiales dirigidos a 

niños de 0 a 12 meses, incluidas las fórmulas de caseína, fórmulas suero, fórmulas con 
bajo contenido de hierro, fórmulas con hierro, fórmulas para prematuros o bebés con 
bajo peso al nacer o de alto riesgo, fórmulas hipoalergénicas, fórmulas antirreflujo, y 
anti-regurgitación, fórmulas a base de soya, fórmulas libres de lactosa, fórmulas de 
recuperación nutricional, fórmulas poco frecuentes y otras que el Ministerio de Salud, 
mediante resolución, determine.  
 

c. Alimentos infantiles: Preparaciones comerciales sólidas o líquidas para niños de 6 
meses a 3 años que pueden emplearse, con o sin modificación para sustituir parcial o 
totalmente a la leche materna. Pueden contener ingredientes alimenticios de origen 
animal o vegetal, aptos para dicho grupo de edad. Éstos pueden ser, pero no se limita 
a alimentos infantiles a base de cereal, frutas y vegetales, carne o derivados lácteos 

 
d. Aditivos de la leche materna denominados fortificadores: fórmulas o productos para 

adicionar a la leche materna que declaran propiedades nutricionales, de salud o 
nutrientes con presentación líquida o en polvo y en cualquier forma de envase, 
presentada o indicada para adicionar a la leche materna.  
 

e. Fórmula de seguimiento o de continuación, incluidas las fórmulas recomendadas para 
niños desde los 12 meses definidas como: Bebida / producto para niños pequeños con 
nutrientes adicionales o Bebida para niños pequeños significa un producto fabricado 
para su uso como parte líquida de la dieta diversificada de niños pequeños. 
 

f. Biberones, chupos, pezoneras y todo utensilio o material comercializado relacionado 
con la preparación o suministro de alimentos e higiene de biberones. 

 
g. Productos lácteos o fórmula para mujeres embarazadas o para madres lactantes, 

incluidas aquellas que se usan para promover indirectamente las fórmulas infantiles, en 
desarrollo de prácticas de promoción cruzada.  
 

h. Aguas embotelladas en las que se indique que están dirigidas a la preparación o 
suministro de fórmulas o para lactantes o niños pequeños.  
 

i. Cualquier otro producto que el Ministerio de Salud y Protección Social determine incluir 
como producto designado.  
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2.7 Productor, distribuidor o comercializador: cualquier persona natural o jurídica que 
directa o indirectamente se dedique a la producción, importación, comercialización o 
distribución de un producto designado, incluyendo toda persona que se dedique a 
proporcionar servicios de información o de relaciones públicas para un producto designado 
con independencia de la relación contractual que tenga con la empresa fabricante, 
productora o comercializadora.  
 
2.8 Promoción cruzada o estiramiento de marca: toda forma de promoción de la 
comercialización en la que los clientes de un producto o servicio son objeto de la promoción 
de otro producto conexo. Ello puede incluir el empaquetado, la marca y el etiquetado de un 
producto para que se parezcan mucho a los de otro (extensión de marca). En este contexto 
puede referirse al uso de actividades de promoción particulares para un producto y/o de la 
promoción de ese producto en determinados contextos para promocionar otro producto.  
 
2.9 Promoción: toda comunicación de mensajes destinados a persuadir o fomentar la 
compra o el consumo de un producto, o a dar a conocer una marca. Los mensajes 
promocionales pueden transmitirse por los medios masivos de información corrientes, 
internet y otros medios mercadotécnicos utilizando una variedad de técnicas de promoción. 
Además de las técnicas de promoción dirigidas directamente a los consumidores o 
potenciales consumidores, también se incluyen las medidas para promover los productos 
entre los trabajadores de la salud o los consumidores a través de otros intermediarios. No 
se necesita que haya referencia al nombre comercial de un producto para que la actividad 
se considere publicitaria o promocional. 
 
2.10 Publicidad: toda forma y contenido de comunicación, realizada con el fin de promover 
o inducir, directa o indirectamente, la compra, el consumo o el uso de un producto 
designado o un servicio.  
 
2.11 Suministro subvencionado: práctica por la que una cantidad de un producto 
designado se entrega a las entidades del sector salud a un precio unitario menor que el 
precio de venta sugerido o estipulado.  
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. La presente ley rige en todo el territorio nacional para 
todo el personal de salud de que trata esta ley en todos los niveles públicos y privados, 
para el sistema educativo, así como para los productores, comercializadores o 
distribuidores de productos designados.  
 
Artículo 4. Instituciones Amigas de la Mujer y la infancia -IAMI. Las IPS que atiendan 
población materno infantil deben ser reconocidas como IIAMI, teniendo en cuenta las 
atenciones integrales contempladas en la Resolución 3280 o la norma que la modifique y 
los lineamientos de IAMI actualizados por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

Parágrafo 1°. Todas las IPS del país, tanto públicas como privadas relacionadas contarán 
un plazo de tres años, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley para 
cumplir con los requisitos que les permita ser reconocidas como IAMI.  
 
Parágrafo 2°. Las facultades de la salud tanto a nivel profesional como técnico, 
garantizarán la formación en lactancia materna, alimentación complementaria, con énfasis 
en consejería en alimentación del lactante y el niño pequeño de sus estudiantes, como un 
requisito para su graduación. 
 
Parágrafo 3°Las Entidades Administradoras de Planes de Beneficio tienen la obligación 
de brindar el apoyo necesario a las IPS con que tengan vínculos contractuales para la 
implementación de las obligaciones como IAMI.  
 
Artículo 5. Reconocimiento de las IAMI. Las secretarias departamentales y Distritales de 
salud son las responsables de reconocer las IPS como instituciones IAMI, acorde a la 
Resolución 3280 de 2018 o la norma que la modifique y a los lineamientos del Ministerio 
de Salud y Protección Social.  
Artículo 6. Formación y capacitación. Las IPS, en el marco de sus competencias serán 
las responsables de la formación y capacitación y actualización de su personal para lograr 
el reconocimiento de la estrategia IAMI. 
Artículo 7. Regulación de operaciones respecto de productos designados. El 
Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará las condiciones bajo las cuales los 
productores, distribuidores o comercializadores de productos designados realizarán 
actividades de publicidad, promoción, promoción cruzada, patrocinio, donaciones, regalos, 
entrega de beneficios, suministro subvencionado o entrega de incentivos dirigidos a 
profesionales de la salud, hospitales, instituciones prestadoras de servicios de salud, 
entidades públicas o privadas que tengan a su cargo la alimentación de niños pequeños. 
La reglamentación expedida se ajustará a las disposiciones del Código Internacional de 
Comercialización de los Sucedáneos de la Leche Materna de la Organización Mundial de 
la Salud.  
 
Parágrafo. Ningún producto designado podrá ser comercializado si no cumple con las 
normas establecidas en la presente ley y los respectivos reglamentos que expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social y las entidades competentes, así como los demás 
requisitos generales que requiere la comercialización de productos en el territorio nacional.  
 
Artículo 8. Etiquetado. El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará el 
etiquetado de los productos designados, de conformidad con las disposiciones del Código 
Internacional de Comercialización de los Sucedáneos de la Leche Materna de la 
Organización Mundial de la Salud y las respectivas resoluciones que lo actualicen.  
 
Parágrafo. Los productos designados deberán tener una leyenda visible en su etiquetado 
que diga “la leche materna es el mejor alimento para la niñez”.  

Artículo 9. Responsabilidad de las entidades estatales. Las entidades del Estado, e 
instituciones privadas, ONG y fundaciones, que brinden apoyo nutricional a niños 
priorizarán la lactancia materna en los niños entre 0 y 36 meses; no podrán incluir en sus 
paquetes alimentarios aquellos productos designados, salvo en lo establecido en el artículo 
2.2. o cuando las madres lactantes se encuentren en imposibilidad física, de conformidad 
con el artículo 2º  de la presente ley. 
 
Artículo 10. De la publicidad, promoción y suministro subvencionado de los 
productos designados. El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará las 
condiciones aplicables a la publicidad, promoción, donación y suministro subvencionado 
de los productos designados, de acuerdo con las disposiciones del Código de Sucedáneos 
de la Leche Materna de la Organización Mundial de la Salud y las respectivas resoluciones 
que lo actualicen.  
 
Artículo 11. Inocuidad de las fórmulas infantiles. El INVIMA deberá vigilar que se 
cumplan los aspectos microbiológicos y la inocuidad de fórmulas infantiles para menores 
de 12 meses, incluyendo lo relacionado con el contenido, envase, transporte, 
almacenamiento, distribución. Con el fin de mitigar los riesgos físicos, químicos y 
microbiológicos de todo el proceso productivo de estos productos. 
 
Artículo 12. Alimentación Infantil en Emergencia. El Estado en cabeza de la entidad 
que designe para la atención de emergencias se encargará de promover, proteger y apoyar 
la lactancia materna en caso de emergencias de conformidad con las indicaciones emitidas 
por la Organización Mundial de la Salud sobre esta materia.  
 
Artículo 13. Promoción de la lactancia materna. El Ministerio de Salud y Protección 
Social y las Secretarias de Salud de las entidades Departamentales, Distritales y 
municipales, en el marco de sus estrategias de comunicación y publicitarias en los 
diferentes medios, promoverá la alimentación saludable materno infantil. 
 
Artículo 14. Sanciones. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA) y las entidades territoriales de Salud –ETS, conforme a las competencias 
establecidas en la ley, serán las entidades administrativas competentes para adoptar las 
medidas de seguridad y sanciones correspondientes, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 09 de 1979, siguiendo el procedimiento contemplado en la Ley 1437 de 2011 y 
las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, para asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en la presente ley y las normas que la desarrollen. 
 
Así mismo la Superintendencia de Salud y la Superintendencia de Industria y Comercio o 
quien haga sus veces, serán responsables de adoptar medidas de seguridad y sanciones 
correspondientes para vigilar el cumplimento de esta ley, a nivel del sector salud y la 
publicidad, respectivamente 

Artículo 15. La entidad territorial de salud, en el marco de la Resolución 3280 de 2018, 
fortalecerá las redes o grupos de apoyo comunitario de apoyo a la lactancia materna y 
alimentación del niño pequeño, en coordinación con las IPS que atienden población 
materno infantil. 
 
Artículo 16. Reglamentación. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá 
reglamentar los aspectos señalados en la presente ley en el término de un (1) año a partir 
de la sanción y publicación de la ley.  
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 07 de abril de 2021, al Proyecto de Ley No. 129/19 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROTEGE Y SE INCENTIVA LA 
LACTANCIA MATERNA Y LAS PRÁCTICAS ÓPTIMAS DE ALIMENTACIÓN 
INFANTIL –LEY GLORIA OCHOA PARRA- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSE AULO POLO NARVÁEZ                                      
Senador Ponente                                                                                                
    
  
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 07 de abril de 2021, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 



Gaceta del Congreso  299 Lunes, 19 de abril de 2021 Página 5

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 07 DE ABRIL DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

141 DE 2019 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social (CMISS)”, 
hecho en Santiago (Chile) el 10 de noviembre de 2007.

 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo 1°. Apruébese el “Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social 
(CMISS)”, hecho en Santiago (Chile) el 10 de noviembre de 2007. 
 
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el 
“Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social (CMISS)”, hecho en 
Santiago (Chile) el 10 de noviembre de 2007, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo. 
 
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el  texto definitivo aprobado en sesión plenaria mixta del 
Senado de la república del día 07 de abril de 2021 al PROYECTO DE LEY No. 141 DE 
2019 SENADO”POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL “CONVENIO 
MULTILATERAL IBEROAMERICANO DE SEGURIDAD SOCIAL (CMISS)”, HECHO 
EN SANTIAGO (CHILE) EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2007. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LIDIO ARTURO GARCIA TURBAY   ANA PAOLA AGUDELO GARCIA  
Senador Ponente     Senadora Ponente 

  
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificacion en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 07  de abril de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 

 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
 DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 24 DE MARZO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 272 DE 2020 SENADO, 157 DE 2019 CÁMARA 

por medio de la cual se establecen incentivos para la creación, formalización y fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres y se dictan otras disposiciones – Ley creo en ti.

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es establecer incentivos para la 
creación, formalización y fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas 
lideradas por mujeres, y la creación de una Política Pública para el emprendimiento 
femenino, a fin de incrementar su capacidad productiva, participación en el mercado, y 
exaltar su contribución en el desarrollo económico y social del país. 
 

CAPÍTULO I 
Política pública 

 
Artículo 2°. Definición. La definición de emprendimientos y empresas de mujeres se 
reglamentará por el gobierno nacional.  
 
Artículo 3°. Principios. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación, y lo dispuesto 
en el artículo 3° de la Ley 1014 de 2006, serán principios orientadores de los planes, 
programas, proyectos y las políticas públicas nacionales y territoriales que fomenten el 
emprendimiento femenino en el país:  
 
1) La defensa de los derechos individuales y colectivos de la mujer consagrados en la 

Constitución y la Ley. 
 
2) El componente de integración para la participación de la mujer emprendedora en la 

economía de su territorio, ofreciendo oportunidades de igualdad y equidad. 
 

3) La concertación con las comunidades, organizaciones y grupos sociales en general 
que desarrollen actividades a favor de la mujer en el país. 

 

4) La armonización de elementos económicos, sociales y culturales del contexto de las 
mujeres beneficiarias de las estrategias, acciones, programas y lineamientos de las 
políticas públicas. 

 
5) La generación de información veraz y oportuna sobre los beneficios que se 

establezcan para la mujer emprendedora, empresaria y los planes de negocio.  
 
Artículo 4°. Política Pública. El Gobierno nacional formulará, implementará y evaluará 
una política pública Integral de fomento al emprendimiento liderado por mujeres, con 
miras a desarrollar la presente ley y ejecutar en debida forma sus principios.  
 
El Gobierno nacional reglamentará en un plazo no mayor a un (1) año de entrada en 
vigencia la presente Ley el aspecto procedimental de cada una de las etapas de esta 
política pública, y buscará la participación de actores públicos, privados, comunidades, 
organizaciones y grupos sociales en general que desarrollen actividades a favor de la 
mujer en el país.  
 
La política pública del fomento al emprendimiento liderado por mujeres, a través del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, diseñará los instrumentos técnicos, 
administrativos, jurídicos y financieros que se consideren necesarios para la asesoría 
e implementación de programas y proyectos que contemplen de manera integral la 
formalización, el fomento, la financiación y la formación de las mujeres emprendedoras. 
Dicha política deberá ir en consonancia con los objetivos y consideraciones 
establecidas en la Ley 2069 de 2020 a través de la cual se impulsa el Emprendimiento 
en Colombia. 
 
Los sectores de la administración pública del orden nacional y territorial, la Red 
Nacional para el Emprendimiento y el Sistema Nacional de Competitividad e 
Innovación, realizarán acciones de seguimiento y evaluación de las diferentes políticas 
públicas en los ámbitos nacional y territorial de equidad de género, asegurando 
instrumentos que fomenten la creación, formalización y fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres en Colombia, como herramienta 
para el cierre de las desigualdades.  
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en cabeza de iNNpulsa 
Colombia; el Ministerio de Trabajo; el Ministerio de Cultura; El Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República a través de la Vicepresidencia de la 
República y la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer; El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural a través de la Dirección de Mujer Rural, El Director 
general del SENA o su delegado, el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística -DANE y el Departamento Nacional de Planeación -DNP, o quien haga sus 
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veces, deberán ser citadas y/o invitadas a toda diligencia que lleve a cabo la Comisión 
Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso de la República, donde se presenten, 
discutan y socialicen los avances en materia de equidad de género, y la participación 
de las mujeres emprendedoras en los diferentes sectores de la economía del país.  
 
Parágrafo 2°. Los Ministerios, Viceministerios, Sistemas, Entidades estatales, sus 
direcciones, Subdirecciones, y demás, relacionados con los derechos y atención a la 
mujer junto con las cámaras de comercio en los departamentos deberán promover la 
creación de la red de mujeres emprendedoras que les permita participar como sujetos 
activos en la construcción e implementación de los beneficios incluidos en la presente 
ley. 
 
Parágrafo 3°. En el marco de la política pública a formular, el Gobierno nacional, en 
cabeza del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, elaborará una ruta de atención 
integral de servicios para las micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por 
mujeres, en cumplimiento de los objetivos establecidos en dicha política.  
 
Artículo 5°. Estrategias para el desarrollo emprendedor de estudiantes y 
aprendices. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación y del SENA, 
podrá adelantar estrategias que incentiven el desarrollo emprendedor de estudiantes 
de Instituciones de Educación Superior y de aprendices del SENA, así como brindar 
apoyo técnico para la consolidación de emprendimientos en edad temprana. Se dará 
prioridad a los proyectos liderados por mujeres, con el objetivo de promover el cierre 
de brechas de género que se presentan en el sector empresarial, para lo cual se 
articulará con las IES del territorio nacional.  
 
Parágrafo Nuevo. Con el fin promover la consolidación de los emprendimientos 
nacientes de aprendices del SENA, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Industria y Comercio e Innpulsa Colombia, podrán priorizar la vinculación de estos 
emprendimientos dentro de la estrategia de Empresarios solidarios con 
Emprendimientos Nacientes contenidas en el artículo 61 de la Ley 2069 de 2020.  
 
Artículo 6°. Patrimonio autónomo. La financiación, inversión y asistencia técnica 
destinada a promover, financiar y apoyar el emprendimiento, la formalización y el 
fortalecimiento empresarial de las mujeres en Colombia podrá contar con los recursos 
del patrimonio autónomo creado mediante el Decreto Legislativo No. 810 del 4 de junio 
de 2020 o la norma que lo modifique. 
 
Artículo 7°. Financiamiento. Las entidades estatales, que tengan dentro de sus 
funciones misionales el fomento al emprendimiento, y de acuerdo con su marco legal, 
podrán destinar recursos de su presupuesto de inversión para la creación y 

fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres, 
sin que estos excedan los objetivos establecidos en la regla fiscal y el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.  
 
Artículo 8°. Metodologías de Evaluación de Riesgo Crediticio. Bancoldex, Fondo 
para el Financiamiento del Sector Agropecuario - FINAGRO, el Fondo Nacional del 
Ahorro – FNA, el Banco Agrario de Colombia y demás entidades estatales de servicios 
financieros, en un plazo no mayor de un (1) año desde la promulgación de la presente 
Ley, podrán diseñar o ajustar sus políticas y metodologías de evaluación de riesgo 
crediticio, para incluir a las micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por 
mujeres. Para esto, podrán desarrollar programas o alianzas con entidades del 
ecosistema de emprendimiento, dirigidas a la adecuada mitigación de los riesgos.  
 
Artículo 9°. Alianzas para la promoción del desarrollo empresarial femenino y la 
inclusión financiera: El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá concertar y 
ejecutar programas, planes o proyectos para la profundización de los microcréditos, 
como instrumento de creación, formalización de las microempresas lideradas por 
mujeres y de generación de empleo mayoritario a mujeres, directamente con las 
entidades sin ánimo de lucro y entidades financieras. Para estos efectos, el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo junto a entidades sin ánimo de lucro y entidades 
financieras podrán suscribir convenios marco en donde se establezcan los términos 
generales de entendimiento a que haya lugar o convenios particulares para la ejecución 
de tales programas, planes y proyectos.  
 
Parágrafo. El Fondo Nacional de Garantías deberá ofrecer garantías de hasta del 90% 
por el valor de esos microcréditos.  
 
Artículo 10°. Simplificación de trámites. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, dispondrá de un (1) año contado a partir de la promulgación de la 
presente Ley, para elaborar una ruta de atención y simplificación de trámites para las 
micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres. El Gobierno Nacional 
reglamentará sobre la materia.  
 
Artículo 11°. Programa de Apoyo a la Formalización. El Gobierno Nacional con el 
apoyo de las Cámaras de Comercio, INNpulsa Colombia y Bancóldex, estructurará e 
implementará un programa de apoyo a la formalización, estímulo y acceso al crédito 
que integre garantías mobiliarias, para las micro y pequeñas empresas nuevas en las 
cuales participen mujeres en su capital mayoritariamente. El Gobierno Nacional fijará 
un descuento en la tarifa de inscripción del registro mercantil y respecto de las 
operaciones de crédito podrá establecer una tasa especial, para el estímulo de las 

nuevas micro y pequeñas empresas de las que trata la presente ley, que 
adicionalmente sean beneficiarias del signo distintivo de que trata esta ley.  
 
Artículo 12°. Semana del Emprendimiento Femenino. Reconózcase anualmente la 
primera semana del mes de marzo, como la Semana Nacional del Emprendimiento 
Femenino. En ella se celebrarán eventos del orden nacional y territorial que resalten y 
fomenten las micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres, y la 
promoción del signo distintivo. Las universidades, entidades sin ánimo de lucro, 
alcaldías, gobernaciones, Cámaras de Comercio a nivel nacional, los consulados en su 
jurisdicción, y demás agentes del ecosistema del emprendimiento, coordinarán las 
actividades que se realicen para su conmemoración.  
 
Artículo 13°. Premio Nacional. Créese un Premio Nacional, para reconocer las 
políticas, planes, programas, estrategias y participación que provenga de entidades 
públicas o empresas privadas, que genere incentivos para la creación y fortalecimiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres. El Premio será 
entregado en el marco de la semana nacional del emprendimiento femenino. El 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establecerá las bases del concurso y las 
categorías a reconocer.  
 
Parágrafo. Para tales efectos se deberán tener en cuenta las (ESAL) Entidades sin 
ánimo de Lucro que promuevan programas de emprendimiento femenino.  
 
Artículo 14°. Informe anual sobre Emprendimiento liderado por mujeres. El 
Gobierno Nacional en cabeza de las Entidades que les competa, deberán incluir en la 
rendición de cuentas que realiza anualmente al Congreso de la República, un capítulo 
especial sobre los avances en la implementación de la presente Ley, la identificación 
de emprendimientos femeninos en estado de informalidad a nivel nacional y territorial 
y del comportamiento económico de las micro, pequeñas y medianas empresas 
lideradas por mujeres. 
 
Los resultados serán incluidos en el sistema de cuentas nacionales con el objeto de 
medir la contribución del emprendimiento de la mujer  al desarrollo económico y social 
del país y como herramienta fundamental para la definición e implementación de 
políticas públicas. 
 
Paragrafo: El Departamento Nacional de Planeación, a través de sus facultades creara 
indicadores de medición de impactos para esta Ley, a fin de verificar y establecer los 
resultados de la misma  

Parágrafo transitorio: INNpulsa Colombia diseñará los indicadores que se tendrán en 
cuenta para la evaluación de la política pública.  
 
 
Artículo 15°. Datos estadísticos. El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), la Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer en 
coordinación con las Cámara de Comercio, elaborará y publicará boletines estadísticos 
trimestrales sobre la participación de la mujer en la creación de empresas (micro, 
pequeñas, mediana, grandes empresas), detallando los principales sectores.  
 

CAPÍTULO II 
Signo Distintivo 

 
Artículo 16°. Creación de la marca. Créese un signo distintivo, como marca de 
certificación que identifique y genere incentivos para la formalización y el 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres en 
situación de vulnerabilidad.  
 
Artículo 17º. Autorización de uso. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo será 
el titular de la marca de certificación. El registro de este signo distintivo deberá ser 
solicitado ante la Superintendencia de Industria y Comercio, sometiéndose el trámite a 
lo establecido en la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina y la Circular 
Única de la Superintendencia de Industria y Comercio. Una vez registrada la marca, la 
autorización de uso será otorgada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
a favor de las micro, pequeñas y medianas empresas que cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente Ley, las demás disposiciones emitidas por el Gobierno 
nacional para sus efectos y en el reglamento de uso de la marca.  
 
Artículo 18°. Población beneficiaria. Serán beneficiarias de la autorización de uso 
del signo distintivo y demás beneficios que otorga la presente ley, las mujeres que 
acrediten encontrarse en una de las siguientes categorías:  
 
1. Mujeres reconocidas por la Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las 

Víctimas como víctimas de conflicto armado.  
2. Mujeres en situación de discapacidad.  
3. Mujeres madres cuidadoras de personas discapacitadas con dependencia de 

cuidado. 
4. Madres comunitarias acreditadas ante el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar - ICBF. 
5. Mujeres sobrevivientes de ataques con agentes químicos, ácido y/o sustancias 

similares con daño permanente en su cuerpo o en su salud.  
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6. Mujeres rurales y campesinas.  
7. Mujeres que hagan parte de los procesos que implementa la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización (ARN) o la entidad que haga sus veces.  
8. Mujeres con emprendimientos en marcha que resultaron afectadas por la crisis 

económica derivada de la pandemia del coronavirus Covid-19. El Gobierno 
nacional reglamentará el procedimiento para su identificación.  

9. Mujeres registradas en el programa Familias en Acción. 
10. Madres, hijas y esposas o compañeras permanentes de integrantes de las Fuerzas 

Militares o Policía Nacional fallecidos por hechos ocurridos por causa y razón del 
servicio. 

11. Mujeres privadas de la libertad y mujeres excarceladas. 
12. Mujeres habitantes de municipios PDET y de sexta categoría. 
13. Mujeres adscritas a programas de sustitución de cultivos ilícitos. 
14. Mujeres pertenecientes a comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, 

palenqueras y raizales. 
15. Mujeres vendedoras informales que hayan ejercido esta labor durante los cinco (5) 

años anteriores a la entrada en vigencia de la presente ley. El Gobierno nacional 
reglamentará el procedimiento para su identificación. 

16. Los demás colectivos de mujeres y empresas lideradas por mujeres que identifique, 
reglamente y defina el Gobierno nacional en el marco de la política pública que 
trata el artículo 4 de la presente ley.  

 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, reglamentará el 
procedimiento y los requisitos para acreditar la pertenencia a uno o varios de los grupos 
poblacionales enunciados en el presente artículo.Las personas naturales y/o jurídicas 
que suministren información falsa con el propósito de obtener los beneficios previstos 
en la presente Ley, serán sancionadas con multa por el valor que establezca el 
Gobierno Nacional, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.  
 
Parágrafo 2°. Las mujeres que integren las micro, pequeñas y medianas empresas 
identificadas con el signo distintivo, deberán mantener los requisitos definidos en el 
presente artículo para conservar los beneficios previstos en la Ley. Así mismo, la micro, 
pequeña y mediana empresa que sea enajenada o adquirida por personas naturales 
que no cumplan con los requisitos para obtener autorización de uso del signo distintivo, 
no podrán conservar los beneficios contemplados.  
 
Parágrafo 3. INNpulsa Colombia realizará la identificación geográfica, demográfica, 
económica y social de las mujeres beneficiadas con el signo distintivo.  
 
Artículo 19°. Formalización. Las micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por 
mujeres que se encuentren en la informalidad, deben formalizar su registro mercantil 

antes de suscribir la autorización de uso. Para esto, las cámaras de comercio del país 
adelantarán jornadas de formalización de emprendimientos liderados por mujeres, para 
incentivar la legalidad y el acceso al signo distintivo. La Agencia Nacional de Tierras 
simplificará los trámites para la formalización de predios para las mujeres rurales 
beneficiarias con el signo distintivo, sin que esto genere un acto de discriminación con 
las demás mujeres rurales no identificadas con el signo distintivo.  
 
Artículo 20°. Reconciliación. la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, 
INNpulsa Colombia, la Agencia para la Reincorporación y la Normalización y La Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas trabajarán de manera coordinada 
para promover y acompañar los proyectos de emprendimiento identificados con el 
signo distintivo que integren a mujeres víctimas del conflicto, a mujeres ex combatientes 
y a madres, hijas, esposas y compañeras permanentes de militares  y policías fallecidos 
en el servicio por causa y razón del mismo, o como consecuencia del combate o en 
accidente relacionado con el mismo, o en desarrollo de operaciones militares, en tareas 
de mantenimiento o restablecimiento del orden púbico o en conflicto internacional, 
haciendo del emprendimiento un instrumento de reconciliación y cierre de las 
desigualdades que originaron el conflicto armado en el país.  
 
Artículo 21°. Certificado para Grandes Contribuyentes. Créese un Certificado como 
reconocimiento por el compromiso en fortalecer la equidad de género y la participación 
de las mujeres emprendedoras en la economía del país. Su entrega se llevará a cabo 
en la ceremonia del Premio Nacional y tendrá vigencia de un año. El certificado no 
causará beneficios tributarios. Serán beneficiados con el certificado, los siguientes 
agentes:  
 
1) Personas jurídicas legalmente constituidas que mediante resolución expedida por 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN o quien haga sus veces, 
hayan sido reconocidas como Grandes Contribuyentes y que demuestren un 
volumen de compra igual o superior al dos por ciento (2%) de su facturación con 
bienes y/o servicios producidos por las micro, pequeñas y medianas empresas 
identificadas con el signo distintivo. 

2) Las entidades estatales que demuestren un volumen de compra igual o superior al 
dos por ciento (2%) del monto total de apropiaciones de funcionamiento con bienes 
y/o servicios producidos por las micro, pequeñas y medianas empresas 
identificadas con el signo distintivo. 

3) Personas naturales y/o jurídicas, nacional o extranjera, que realicen donaciones 
para financiar de manera directa a las micro, pequeñas y medianas empresas 
identificadas con el signo distintivo por valor mínimo de diez mil (10.000) UVT. 

4) Las organizaciones sin ánimo de lucro, nacional o extranjera, que realicen 
donaciones para financiar de manera directa a las micro, pequeñas y medianas 

empresas identificadas con el signo distintivo por valor mínimo de diez mil (10.000) 
UVT. 

5) Aceleradoras, incubadoras, inversionistas y demás agentes de ecosistema 
emprendedor, nacional o extranjero, que participen en la financiación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas identificadas con el signo distintivo por valor 
mínimo de diez mil (10.000) UVT. 

6) Universidades oficiales o privadas, que se destaquen en promover la formación 
técnica y profesional de las mujeres que integren las micro, pequeñas y medianas 
empresas identificadas con el signo distintivo. El Ministerio de Comercio, Industria 
y Comercio reglamentará el procedimiento de selección. 

7) Las cámaras de comercio del país que promuevan la formalización de las micro, 
pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres para fomentar el acceso al 
signo distintivo. El Ministerio de Comercio, Industria y Comercio reglamentará el 
procedimiento de selección. 

8) Los demás agentes que identifique, reglamente y defina el Gobierno nacional en el 
marco de la política pública que trata el artículo 4 de la presente ley. 

 
 Parágrafo 1°. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo autorizará el uso signo 
distintivo, para que los agentes galardonados con el Certificado puedan hacer uso de 
ella durante la vigencia del Certificado que será de un año a partir de su reconocimiento. 
La autorización de uso se podrá revocar de manera unilateral o por mutuo acuerdo en 
cualquier momento.  
 
Parágrafo 2°. Periódicamente, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo celebrará 
ruedas de negocios y presentará los diferentes proyectos productivos identificados con 
el signo distintivo para incentivar acuerdos comerciales, donaciones y financiaciones 
con los agentes y la apertura de nuevos mercados.  
 
Artículo 22°. Entes territoriales. Autorícese a los concejos municipales y asambleas 
departamentales de los entes territoriales galardonados con el Premio Nacional del que 
trata el artículo 11 de la presente ley, para reglamentar la realización de actividades de 
promoción al emprendimiento femenino, haciendo uso institucional del signo distintivo 
durante un (1) año a partir de la decisión emanada por la respectiva corporación, como 
incentivo por los esfuerzos realizados para resaltar la participación de la mujer 
emprendedora en la economía local. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
reglamentará sobre la materia.  
 
Artículo 23º. Cumplimiento de obligaciones. Los beneficios establecidos en la 
presente ley no exceptúan el cumplimiento de las obligaciones de las micro, pequeñas 
y medianas empresas identificadas con el signo distintivo, en materia de presentación 

de declaraciones tributarias, del cumplimiento de sus obligaciones laborales y de sus 
obligaciones mercantiles consignadas en el Código de Comercio y las normas vigentes  
 
Artículo 24°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
normas que le sean contrarias.  
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 24 de marzo de 2021, al PROYECTO DE LEY N°. 272 
DE 2020 SENADO - 157 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN INCENTIVOS PARA LA CREACIÓN, FORMALIZACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
LIDERADAS POR MUJERES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES –  LEY CREO 
EN TI”. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EMMA CLAUDIA CASTELLANOS  RICHARD AGUILAR VILLA  
Senadora de la República    Senador de la República 
 
  
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 24 de marzo de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 

 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 24 DE MARZO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 317 DE 2020 SENADO, 158 DE 2019 CÁMARA 

por medio del cual se modifica la Ley 1429 de 2010, la Ley 823 de 2003, se establecen medidas para 
fortalecer y promover la igualdad de la mujer en el acceso laboral y en educación en los sectores económicos 

donde han tenido una baja participación y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto.  La presente ley tiene por objeto adicionar las Leyes 1429 de 2010 
y 823 de 2003, con el fin de fortalecer y promover la igualdad de la mujer en sectores 
económicos donde históricamente han tenido poca participación, establecer medidas 
para el acceso a la educación sin estereotipos y así permitir la incorporación de las 
mujeres, en especial las mujeres cabeza de familia, en los diferentes sectores 
productivos del país con un salario justo que les permita mejorar sus condiciones de 
vida y disminuya la brecha salarial entre hombres y mujeres.  
 
Artículo 2°. El artículo 3° de la Ley 1429 de 2010, quedará así: 
 
Artículo 3°. Focalización de los programas de desarrollo empresarial. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
nacional, bajo la coordinación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, deberá: 
 
a) Diseñar y promover programas de microcrédito y crédito orientados a empresas del 
sector rural y urbano, creadas por jóvenes menores de 28 años Técnicos por 
competencias laborales, técnicos profesionales, tecnólogos o profesionales, que 
conduzcan a la formalización y generación empresarial, y del empleo, para lo cual 
utilizará herramientas como: incentivos a la tasa, incentivos al capital, periodos de 
gracia, incremento de las garantías financieras que posee el Estado y simplificación de 
trámites. 
 
Para el desarrollo de lo contenido en el anterior literal, la Superintendencia Financiera 
de Colombia o la entidad que corresponda facilitará y simplificará los trámites a los que 
se encuentren sujetos los establecimientos de crédito y demás operadores financieros. 
 
b) Diseñar y promover, en el nivel central y en las entidades territoriales, el desarrollo 
de programas de apoyo técnico y financiero para asistencia técnica, capital de trabajo 

y activos fijos, que conduzca la formalización y generación empresarial, y del empleo 
en el sector rural. 
 
En todo caso, los montos de los apoyos y las condiciones de reembolso estarán 
sometidos al logro de los objetivos previstos por el proyecto productivo o empresarial 
que se desarrolle. El Gobierno nacional, en cada uno de los sectores, definirá mediante 
reglamento los criterios para su aplicación e implementación. 
 
c) Diseñar y promover programas de formación, capacitación, asistencia técnica y 
asesoría especializada, que conduzcan a la formalización y generación empresarial, 
del empleo y el teletrabajo. 
 
d) Fortalecer las relaciones entre Universidad-Empresa-Estado, fomentando en todo el 
país iniciativas tendientes a que estos tres sectores trabajen mancomunadamente en 
el desarrollo innovador en sus regiones. 
 
e) Mejorar la ocupabilidad de los/as jóvenes, diseñando, gestionando y evaluando una 
oferta que contemple todas las necesidades formativas de una persona en situación de 
exclusión y que cubra todas las etapas que necesite para su inserción social y laboral. 
 
f) Diseñar y promover programas de formación y capacitación, haciendo énfasis en las 
condiciones específicas y diferenciales de cada Región, Distrito, Departamento o 
Municipio, dirigido a las mujeres y en especial a las mujeres madres cabeza de familia, 
para que las conduzca a la formalización y generación empresarial, del empleo y el 
teletrabajo en sectores económicos como: agropecuario, transporte, minas y energía, 
intermediación financiera, servicios públicos, construcción, ciencia, tecnología e 
innovación; con el objetivo de mejorar la tasa de ocupabilidad de las mujeres en estos 
sectores sin consideración a estereotipos sobre trabajos específicos de las mujeres. El 
diseño de los programas de formación y capacitación de que habla el presente literal, 
contará con el acompañamiento de las sedes regionales del Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA, para la priorización de los programas que se ofertarán. 
 
g) Reglamentar criterios de desempate con fundamento en el principio de selección 
objetiva en favor de la mujer  y en especial las mujeres madres cabeza de familia, 
cuando en convocatorias nacionales y regionales, promovidas por autoridades 
públicas, que vayan dirigidas a programas de emprendimiento, ofreciendo otorgar 
capital semilla, presemilla o cualquier apoyo financiero con beneficios especiales, y se 
presente un empate en el resultado final de la misma. 
 
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional establecerá programas especiales de formalización 
y generación de empleo en los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, en 

consideración de su situación geográfica y carencias de infraestructura vial que impiden 
su conexión con el resto del país. 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional establecerá mecanismos que conduzcan a la 
formalización y generación empresarial, y del empleo, en el sector agropecuario. 
 
Parágrafo 3°. El Gobierno nacional expedirá el reglamento para que el Fondo Nacional 
de Garantías otorgue condiciones especiales de garantía a empresas creadas por 
jóvenes menores de veintiocho (28) años tecnólogos, técnicos o profesionales, que 
conduzcan a la formalización y generación empresarial y del empleo, por el ochenta 
por ciento (80%) del valor del crédito requerido. 
 
Parágrafo 4°. El Conpes se reunirá al menos una vez al año para hacerle seguimiento 
a lo establecido en el presente artículo. El Comité Mixto de Formalización Empresarial 
y Laboral del Sistema Nacional de Competitividad se reunirá al menos una vez al año 
para coordinar los programas públicos y privados de desarrollo empresarial que sirvan 
de apoyo y estímulo a la creación y formalización de las empresas y los trabajadores, 
teniendo en cuenta el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Parágrafo 5°. Estos programas de formación y capacitación tendrán prioridad para los 
jóvenes con discapacidad. 
 
Parágrafo 6°. El Gobierno nacional establecerá mecanismos que conduzcan a la 
formalización y generación empresarial, y del empleo para las mujeres de manera 
específica en los sectores agropecuario, transporte, minas y energía, intermediación 
financiera, servicios públicos y construcción, ciencia, tecnología e innovación, 
atendiendo las recomendaciones por parte del Sistema Nacional de las Mujeres. 
 
Artículo 3°. El artículo 5° de la Ley 823 de 2003, modificado por el artículo 8° de la Ley 
1496 de 2011, quedará así: 
 
Artículo 5°. Con el fin de promover y fortalecer el acceso de las mujeres al trabajo 
urbano y rural y a la generación de ingresos en condiciones de igualdad, el Gobierno 
nacional deberá: 
 
1. Desarrollar acciones y programas que aseguren la no discriminación de las mujeres 
en el trabajo y la aplicación del principio de salario igual a trabajo de igual valor. El 
incumplimiento de este principio dará lugar a la imposición de multas por parte del 
Ministerio del Trabajo, conforme a lo dispuesto en la legislación laboral. 

2. Diseñar programas de formación y capacitación laboral para las mujeres, haciendo 
énfasis estos en las condiciones específicas y diferenciales de cada Región, Distrito, 
Departamento o Municipios, sin consideración a estereotipos sobre trabajos 
específicos de las mujeres. En especial, el Gobierno nacional promoverá la 
incorporación de las mujeres al empleo en sectores económicos como agropecuario, 
transporte, minas y energía, intermediación financiera, servicios públicos, construcción, 
ciencia, tecnología e innovación mediante la sensibilización, la capacitación y el 
reconocimiento de incentivos a los empresarios del sector. 
 
3. Brindar apoyo tecnológico, organizacional y gerencial a las micro, pequeñas y 
medianas empresas dirigidas por mujeres y a las que empleen mayoritariamente 
personal femenino. 
4. Divulgar, informar y sensibilizar a la sociedad y a las mujeres sobre las oportunidades 
en los diferentes sectores productivos del país, sus derechos laborales y económicos, 
y sobre los mecanismos de protección de los mismos. 
 
5. Garantizar a la mujer campesina el acceso a la propiedad o tenencia de la tierra y al 
crédito agrario, la asistencia técnica, la capacitación y la tecnología agropecuaria, para 
su adecuada explotación. 
 
6. Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas sobre seguridad social a favor de 
las mujeres trabajadoras, e imponer las sanciones legales cuando a ello hubiere lugar. 
 
7. Realizar evaluaciones periódicas sobre las condiciones de trabajo de las mujeres, 
especialmente de las trabajadoras rurales, elaborar los registros estadísticos y adoptar 
las medidas correctivas pertinentes. 
Parágrafo. El Gobierno nacional en el término de un (1) año diseñará una estrategia de 
promoción, capacitación e inclusión laboral y en educación para la mujer, en especial 
la mujer madre cabeza de familia, en los diferentes sectores económicos, en virtud del 
numeral segundo del presente artículo. Para ello podrá contar con el apoyo de 
instituciones públicas y privadas. 
 
Artículo 4°. Medidas en materia de educación. El Ministerio de Educación Nacional 
dentro del término de un (1) año fortalecerá la Estrategia Nacional de Orientación 
Socio-Ocupacional para promover la formación de mujeres, en especial mujeres 
madres cabeza de familia, en educación profesional, tecnológica y técnica profesional, 
en los programas que presentan bajos índices de incorporación por parte de las 
mujeres, con especial énfasis hacia la formación en carreras de ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas, con el fin de facilitar el ingreso al mercado laboral de ellas 
en los diferentes sectores productivos en donde han tenido baja participación. 
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Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021

En el mismo término y de manera articulada, corresponderá al Ministerio de Trabajo y 
al Ministerio de Educación Nacional hacer un acompañamiento a las entidades 
territoriales, en la formulación de una política pública focalizada, tanto en la Educación 
para el Trabajo y Desarrollo Humano y en el Subsistema de Formación para el Trabajo. 
 
Artículo 5°. Informes periódicos de aplicabilidad de la ley. El Ministerio de Trabajo y el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) presentarán un informe anual a las 
Comisiones Sextas y Séptimas Constitucionales del Congreso de la República sobre 
la aplicabilidad de la presente ley. 
 
En ese informe se expondrán los avances en inclusión laboral y en educación para las 
mujeres; las estrategias para reducir la brecha salarial y el impacto que los programas 
de educación profesional, tecnológica y técnica profesional enfocados al acceso laboral 
de las mujeres en diferentes sectores han tenido en el desarrollo de los derechos de 
las mujeres. También se proyectarán los objetivos del Gobierno Nacional frente a la 
aplicabilidad de la presente ley. 
 
Parágrafo 1°. El informe será discutido por las Comisiones Constitucionales antes 
mencionadas dentro del segundo periodo de cada legislatura, lo anterior, con el fin de 
presentar observaciones y revisar la implementación de la presente ley. 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, en la información que debe presentar a la 
Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso de la República del Sistema 
Nacional de las Mujeres o el que haga sus veces, incluirá la información relacionada 
con el desarrollo y aplicación de la presente ley y las metas de empleo, de 
emprendimiento y de fomento a la industria. 
 
Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación, 
modifica las disposiciones expresamente referidas y deroga aquellas que le sean 
contrarias. 
 
 
 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 24 de marzo de 2020, al Proyecto de Ley No. 287 de 
2020 Senado – 064 de 2019 Cámara “POR LA CUAL SE CREAN GARANTÍAS DE 
ACCESO A SERVICIOS FINANCIEROS PARA MUJERES Y HOMBRES CABEZA DE 

FAMILIA, SE ADICIONA LA LEY 82 DE 1993 MODIFICADA POR LA LEY 1232 DE 
2008 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE 
Senador Ponente                                             
  
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 24 de marzo de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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